Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
(Entrada en vigor: 1 de mayo de 2008).

Preguntas tipo test:

1.
La adquisición de un programa de ordenador a medida se considera un contrato de:

a)
Suministro.

b)
Servicios.

c)
Gestión de servicios públicos.

d)
Obras.

Respuesta: b) (art. 9.3.b) Ley 30/2007).

2.
La adquisición de un programa de ordenador estándar se considera un contrato de:
a)
Suministro.

b)
Servicios.

c)
Gestión de servicios públicos.

d)
Obras.

Respuesta: a) (art. 9.2. Ley 30/2007).

3.
La adquisición o el arrendamiento de equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información se considera un contrato de:
a)
Suministro.

b)
Servicios.

c)
Gestión de servicios públicos.

d)
Obras.

Respuesta: a) (art. 9.3.b) Ley 30/2007).

4.
Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras y de concesión de obras públicas cuyo valor estimado sea igual o superior a:
a)
5.150.000 €

b)
133.000 €

c)
1.000.000 €

d)
100.000 €

Respuesta: a) (art. 14.1 Ley 30/2007). (Nota: el importe indicado ha sido fijado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de diciembre de 2007. El importe que figura en la Ley 30/2007 es de 5.278.000 €).
5.
Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministros adjudicados por la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social cuyo valor estimado sea igual o superior a:
a)
5.150.000 €

b)
133.000 €

c)
1.000.000 €

d)
100.000 €

Respuesta: b) (art. 15.1 Ley 30/2007). (Nota: el importe indicado ha sido fijado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de diciembre de 2007. El importe que figura en la Ley 30/2007 es de 137.000 €).
6.
Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios adjudicados por la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social cuyo valor estimado sea igual o superior a:

a)
5.150.000 €

b)
133.000 €

c)
1.000.000 €

d)
100.000 €

Respuesta: b) (art. 15.1 Ley 30/2007). (Nota: el importe indicado ha sido fijado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de diciembre de 2007. El importe que figura en la Ley 30/2007 es de 137.000 €).

7.
¿Pueden fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en un contrato mixto?:
a)
Sí, siempre.

b)
No, nunca.

c)
Sí, si el importe del contrato mixto resultante no supera 100.000 €.

d)
Sí, pero sólo si esas prestaciones se encuentran directamente vinculadas entre sí y mantienen relaciones de complementariedad que exigen su consideración y tratamiento como una unidad funcional.

Respuesta: d) (art. 25.2 Ley 30/2007).

8.
Los contratos celebrados por las Administraciones Públicas, en todo caso, y los contratos sujetos a regulación armonizada se perfeccionan:
a)
Verbalmente.

b)
Mediante la firma del documento contractual.

c)
Mediante su adjudicación provisional.

d)
Mediante su adjudicación definitiva.

Respuesta: d) (art. 27.1 Ley 30/2007).

9.
El recurso especial en materia de contratación, que procede, entre otros, contra los actos adoptados en procedimientos relativos a contratos sujetos a regulación armonizada, se puede interponer frente a los siguientes actos y documentos:
a)
Acuerdos de adjudicación provisional.

b)
Pliegos reguladores de la licitación y los que establezcan las características de la prestación.

c)
Actos de trámite que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.
d)
Todos los anteriores.
Respuesta: d) (art. 37.2 Ley 30/2007).

10.
La forma de acceso al perfil de contratante a través de Internet, deberá especificarse en los siguientes medios:

a)
En las páginas institucionales de los Entes del Sector Público.


b)
En la Plataforma de Contratación del Estado.

c)
En los pliegos y en los anuncios de licitación.


d)
En todos los anteriores.


Respuesta: d) (art. 42.1 Ley 30/2007).

11.
Para contratar con las Administraciones Públicas, es requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado, tratándose de contratos de obras de importe igual o superior a:

a)
120.000 €.


b)
350.000 €.


c)
No es necesaria la clasificación.


d)
En todo caso es necesaria la clasificación.


Respuesta: b) (art. 54.1 Ley 30/2007).
12.
Para contratar con las Administraciones Públicas, es requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado, tratándose de contratos de suministro de importe igual o superior a:


a)
120.000 €.


b)
350.000 €.


c)
No es necesaria la clasificación.


d)
En todo caso es necesaria la clasificación.


Respuesta: c) (art. 54.1 Ley 30/2007).

13.
Para contratar con las Administraciones Públicas, es requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado, tratándose de contratos de servicios de importe igual o superior a:


a)
120.000 €.


b)
350.000 €.


c)
No es necesaria la clasificación.


d)
En todo caso es necesaria la clasificación.


Respuesta: a) (art. 54.1 Ley 30/2007).

14. 
¿Cuál es el plazo de vigencia de la clasificación de las empresas?:

a)
Indefinida, en tanto se mantengan por el empresario las condiciones y circunstancias en que se basó su concesión.


b)
1 año.


c)
2 años.


d)
5 años.


Respuesta: a) (art. 59.1 Ley 30/2007).

15.
Una vez concedida la clasificación, ¿deben los empresarios comunicar o justificar alguna circunstancia ante el órgano competente en materia de clasificación que, según el ámbito territorial de la misma, será la Junta Consultiva de Contratación Administrativa o el órgano equivalente de la Comunidad Autónoma?:
a)
Deberá justificarse anualmente el mantenimiento de la solvencia económica y financiera.

b)
Deberá justificarse cada tres años el mantenimiento de la solvencia técnica y profesional.

c)
Deberá comunicar cualquier variación en las circunstancias tenidas en cuenta para concederla.


d)
Todas las anteriores.


Respuesta: d) (art. 59 Ley 30/2007).
16.
¿Por qué medios puede acreditarse la solvencia económica y financiera del empresario, cuando no procede la exigencia de la clasificación?:
a)
Declaración de entidad financiera o justificante de seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b)
Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que proceda.

c)
Declaración sobre el volumen global de negocios de los últimos tres ejercicios.


d)
Por cualquiera de los anteriores.


Respuesta: d) (art. 64.1 Ley 30/2007).

17.
¿Por qué medios puede acreditarse la solvencia técnica del empresario en un contrato de obras, cuando no procede la exigencia de la clasificación?:
a)
Relación de obras ejecutadas en los últimos 5 años y certificados de buena ejecución para las más importantes.

b)
Declaración de los técnicos o unidades técnicas de las que disponga para la ejecución de la obra, y los títulos académicos del empresario y los directivos de la empresa.

c)
Declaración de maquinaria y equipo de que se dispondrá para la ejecución de la obra, plantilla media anual de la empresa y medidas de gestión medioambiental para la ejecución del contrato.


d)
Por cualquiera de los anteriores.


Respuesta: d) (art. 65 Ley 30/2007).

18.
¿Por qué medios puede acreditarse la solvencia técnica del empresario en un contrato de suministros, cuando no procede la exigencia de la clasificación?:
a)
Relación de los principales suministros efectuados durante los últimos 3 años, acreditados mediante certificación del destinatario de los mismos, o indicación de los técnicos o unidades técnicas de las que disponga para la ejecución del suministro.

b)
Descripción de las instalaciones técnicas y de las medidas para garantizar la calidad, o control efectuado por una unidad u organismo oficial del sector público contratante respecto de la capacidad de producción del empresario.

c)
Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, o certificados expedidos por servicios oficiales de control de calidad, que acrediten la conformidad de los productos a determinadas especificaciones o normas.


d)
Por cualquiera de los anteriores.


Respuesta: d) (art. 66 Ley 30/2007).

19.
¿Por qué medios puede acreditarse la solvencia técnica del empresario en un contrato de servicios, cuando no procede la exigencia de la clasificación?:
a)
Relación de los principales servicios efectuados durante los últimos 3 años, acreditados mediante certificación del destinatario de los mismos, o indicación de los técnicos o unidades técnicas de las que disponga para la ejecución del contrato, o descripción de las instalaciones técnicas o medidas para garantizar la calidad.

b)
Control efectuado por una unidad u organismo oficial del sector público contratante respecto de la capacidad técnica del empresario, las titulaciones académicas del empresario y del personal directivo de la empresa, o indicación de las medidas de gestión medioambiental para la ejecución del contrato.

c)
Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y su personal directivo durante los últimos 3 años, o declaración relativa a la maquinaria y equipo de los que se dispone para la ejecución del contrato o, en su caso, indicación de la parte del contrato que el empresario pretende subcontratar.

d)
Por cualquiera de los anteriores.


Respuesta: d) (art. 67 Ley 30/2007).

20.
¿Es posible celebrar contratos con precios provisionales?:

a)
Sí, siempre.


b)
No, nunca.


c)
Sólo si se pacta expresamente en el contrato.

d)
Sí, pero sólo en aquellos casos en que, tras la tramitación de un procedimiento negociado o un diálogo competitivo, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar antes de que la determinación del precio sea posible, por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de usar una técnica nueva, o bien no hay información sobre costes de prestaciones análogas y sobre los elementos técnicos o contables que permitan negociar con precisión un precio cierto.


Respuesta: d) (art. 75.5 Ley 30/2007).

21.
¿Qué elementos integran el valor estimado del contrato?:


a)
El importe total, sin IVA.


b)
Las posibles opciones y prórrogas del contrato.


c)
En su caso, las primas a pagar a los candidatos o licitadores.


d)
La suma de todos los anteriores.


Respuesta: d) (art. 76.1 Ley 30/2007).

22.
En las fórmulas que se establezcan para la revisión del precio de los contratos, ¿se puede incluir el coste de la mano de obra?:


a)
Sí, siempre.
b)
Únicamente por circunstancias excepcionales, con carácter transitorio, previa autorización del Consejo de Ministros u órgano equivalente de la Comunidad Autónoma, y hasta el 80% de la desviación.

c)
No, nunca.

d)
Sí, pero con el límite del 15% de la revisión.

Respuesta: b) (art. 79 Ley 30/2007).

23.
En las fórmulas que se establezcan para la revisión del precio de los contratos, si el índice de referencia es el IPC (Índice de Precios al Consumo):

a)
La revisión no podrá superar el 100% de la variación del mismo.


b)
La revisión no podrá superar el 50% de la variación del mismo.


c)
La revisión no podrá superar el 25% de la variación del mismo.


d)
La revisión no podrá superar el 85% de la variación del mismo.


Respuesta: d) (art. 78.3 Ley 30/2007).

24.
¿Cuál es el importe máximo de la garantía provisional?:


a)
El 2% del presupuesto del contrato.


b)
El 3% del presupuesto del contrato.


c)
El 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.


d)
El 4% del importe de adjudicación, IVA excluido.


Respuesta: b) (art. 91.2 Ley 30/2007).

25.
¿Cuál es el importe de la garantía definitiva?:


a)
El 2% del presupuesto del contrato.


b)
El 3% del presupuesto del contrato.


c)
El 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.


d)
El 4% del importe de adjudicación, IVA excluido.


Respuesta: c) (art. 83.1 Ley 30/2007).

26.
¿Cuál es el plazo para el inicio de la ejecución de un contrato tramitado con declaración de urgencia?:

a)
15 días hábiles, desde la notificación de la adjudicación provisional.
b)
15 días hábiles, desde la notificación de la adjudicación definitiva.

c)
30 días hábiles, desde la notificación de la adjudicación provisional.

d)
30 días hábiles, desde la notificación de la adjudicación definitiva.

Respuesta: b) (art. 96.2.d) Ley 30/2007).

27.
¿Cuál es el plazo para el inicio de la ejecución de un contrato tramitado de emergencia?:

a)
1 mes desde la adopción del acuerdo de ejecución de las medidas que resulten necesarias para remediar el acontecimiento o necesidad sobrevenida.

b)
2 meses desde la adopción del acuerdo señalado en la letra a).

c)
6 meses desde la adopción del acuerdo señalado en la letra a).

d)
1 año desde la adopción del acuerdo señalado en la letra a).

Respuesta: a) (art. 97.1.e) Ley 30/2007).

28.
En el establecimiento de las prescripciones técnicas del contrato deberán tenerse en cuenta:

a)
El acceso en condiciones de igualdad de los licitadores.

b)
Criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos.


c)
Criterios de sostenibilidad y protección ambiental.


d)
Todos los anteriores son obligatorios.


Respuesta: d) (art. 101 Ley 30/2007).

29.
¿Cuál es el límite para poder celebrar un contrato menor de obras?:


a)
Importe inferior a 50.000 €.


b)
Importe inferior a 30.000 €.


c)
Importe inferior a 18.000 €.


d)
Importe inferior a 12.000 €.


Respuesta: a) (art. 122.3 Ley 30/2007).
30.
¿Cuál es el límite para poder celebrar un contrato menor de suministro?:


a)
Importe inferior a 50.000 €.


b)
Importe inferior a 30.000 €.


c)
Importe inferior a 18.000 €.


d)
Importe inferior a 12.000 €.


Respuesta: c) (art. 122.3 Ley 30/2007).

31.
¿Cuál es el límite para poder celebrar un contrato menor de servicios?:


a)
Importe inferior a 50.000 €.


b)
Importe inferior a 30.000 €.


c)
Importe inferior a 18.000 €.


d)
Importe inferior a 12.000 €.


Respuesta: c) (art. 122.3 Ley 30/2007).

32.
Se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación la adjudicación definitiva de los siguientes contratos:


a)
Los tramitados por el procedimiento ordinario.

b)
Los tramitados por el procedimiento restringido.

c)
Los tramitados por el procedimiento negociado.

d)
Todos los contratos excepto los menores.

Respuesta: d) (art. 138.1 Ley 30/2007).

33.
Además de en el perfil de contratante, se publicará en el BOE o en el Boletín Oficinal de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, la adjudicación definitiva de los siguientes contratos, en un plazo no superior a 48 días:


a)
Los de cuantía igual o superior a 500.000 €.

b)
Los de cuantía igual o superior a 200.000 €.

c)
Los de cuantía igual o superior a 100.000 €.

d)
Los de cuantía igual o superior a 50.000 €.


Respuesta: c) (art. 138.2 Ley 30/2007).

34. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de obras se pueden adjudicar por el procedimiento negociado publicando el anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.

b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: a) (art. 155.d) Ley 30/2007).

35. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de suministro se pueden adjudicar por el procedimiento negociado publicando el anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: c) (art. 157.f) Ley 30/2007).

36. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de servicios se pueden adjudicar por el procedimiento negociado publicando el anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: c) (art. 158.e) Ley 30/2007).

37. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de obras se pueden adjudicar por el procedimiento negociado sin publicar anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: b) (art. 161.2 Ley 30/2007).

38. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de suministro se pueden adjudicar por el procedimiento negociado sin publicar anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: d) (art. 161.2 Ley 30/2007).

39. 
Entre otros supuestos, ¿qué contratos de servicios se pueden adjudicar por el procedimiento negociado sin publicar anuncio de licitación?:


a)
Cuando su valor estimado sea inferior a 1.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea inferior a 200.000 €.


c)
Cuando su valor estimado sea inferior a 100.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea inferior a 60.000 €.


Respuesta: d) (art. 161.2 Ley 30/2007).

40.
¿Qué tipo de contratos podrán ser declarados por el Ministro de Economía y Hacienda de contratación centralizada en el ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales?:

a)
Suministro.

b)
Servicios.


c)
Obras.


d)
Todos los anteriores.


Respuesta: d) (art. 190.1 Ley 30/2007).
41.
¿A quién corresponde la competencia, en el ámbito estatal, para adquirir equipos y sistemas para el tratamiento de la información y sus elementos complementarios o auxiliares, cuando no hayan sido declarados de adquisición centralizada?:

a)
Al Director General del Patrimonio del Estado, oídos los Ministerios u Organismos interesados en la adquisición.


b)
A los Ministerios u Organismos interesados en la adquisición.

c)
A la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.


d)
Al Consejo de Ministros.


Respuesta: a) (art. 191.1 Ley 30/2007).
42.
¿Cuál es el plazo de que dispone la Administración contratante para abonar el precio?:


a)
60 días desde la expedición del certificado de conformidad.

b)
30 días desde la expedición del certificado de conformidad.

c)
15 días desde la expedición del certificado de conformidad.

d)
90 días desde la expedición del certificado de conformidad.

Respuesta: a) (art. 200.4 Ley 30/2007).

43.
En el contrato de obras se puede aumentar el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el proyecto, sin necesidad de autorización previa, siempre que el incremento de gasto no supere un porcentaje del precio primitivo del contrato:

a)
5%.

b)
10%.


c)
20%.


d)
50%.


Respuesta: b) (art. 217.3 Ley 30/2007).

44.
Es causa de resolución del contrato de obras la modificación del mismo en cuantía superior a un porcentaje del precio primitivo del contrato, IVA excluido:


a)
5%.


b)
10%.


c)
20%.


d)
50%.


Respuesta: c) (art. 220.e) Ley 30/2007). 
45.
El contratista podrá subcontratar con terceros prestaciones parciales que no excedan del porcentaje fijado en el pliego, y en su defecto:


a)
10% del importe de adjudicación.


b)
20% del importe de adjudicación.


c)
50% del importe de adjudicación.


d)
60% del importe de adjudicación.


Respuesta: d) (art. 210.2.e) Ley 30/2007).

46.
En un contrato de suministro, ¿qué porcentaje del precio total puede ser satisfecho por el órgano de contratación mediante la entrega de otros bienes de la misma clase?:


a)
10%.


b)
20%.


c)
50%.


d)
60%.


Respuesta: c) (art. 270.1 Ley 30/2007).

47.
Es causa de resolución del contrato de suministro la modificación del mismo en cuantía superior a un porcentaje del precio primitivo del contrato, IVA excluido:


a)
5%.


b)
10%.


c)
20%.


d)
50%.


Respuesta: c) (art. 275.c) Ley 30/2007). 

48.
¿Cuál es la duración máxima que puede tener un contrato de servicios?:


a)
Inicialmente 1 año, y 2 años incluyendo las prórrogas.


a)
Inicialmente 2 años, y 4 años incluyendo las prórrogas.


a)
Inicialmente 4 años, y 8 años incluyendo las prórrogas.


a)
Inicialmente 4 años, y 6 años incluyendo las prórrogas.


Respuesta: d) (art. 279.1 Ley 30/2007).
49.
Es causa de resolución del contrato de servicios la modificación del mismo en cuantía superior a un porcentaje del precio primitivo del contrato, IVA excluido:


a)
5%.


b)
10%.


c)
20%.


d)
50%.


Respuesta: c) (art. 284.c) Ley 30/2007). 
50.
Entre otros supuestos, ¿en qué contratos es precisa la autorización del Consejo de Ministros con carácter previo a su celebración?:


a)
Cuando su valor estimado sea superior a 12.000.000 €.


b)
Cuando su valor estimado sea superior a 10.000.000 €.

c)
Cuando su valor estimado sea superior a 6.000.000 €.


d)
Cuando su valor estimado sea superior a 1.000.000 €.


Respuesta: a) (art. 292.1.a) Ley 30/2007).
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